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DICTAMEN AFIRMATIVO UNÁNIME

EXPEDIENTE N.º 23.902

AUTORIZACIÓN AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA PARA 
QUE SEGREGUE Y DONE UN TERRENO DE SU PROPIEDAD A LA 

ASOCIACIÓN POR LA MÚSICA DE ZARCERO

Las  diputadas  y  diputados  integrantes  de  la  Comisión  Especial  Provincia  de 
Alajuela,  expediente  N.º  23.118  que  estudia  el  proyecto  de  ley  N.º  23.902 
Desafectación de uso público y autorización al Ministerio de Educación Pública para 
que segregue y done un terreno de su propiedad a la Asociación por la música de 
Zarcero,  rendimos el presente dictamen afirmativo de mayoría con base en las 
siguientes consideraciones:

I. Datos generales del proyecto

El proyecto fue presentado a la corriente legislativa el 28 de octubre del 2023, 
publicado en La Gaceta N.°169 de 14 de septiembre del 2023, por las diputaciones 
integrantes de la Comisión Especial de la Provincia de Alajuela:

DIPUTADO O DIPUTADA FRACCIÓN LEGISLATIVA

José Pablo Sibaja Jiménez

(firma principal)

Partido Nueva República

Olga Lidia Morera Arrieta Partido Nueva República

Jorge Antonio Rojas López Partido Progreso Social Democrático

Leslye Rubén Bojorges León Partido Unidad Social Cristiana

María Daniela Rojas Salas Partido Unidad Social Cristiana

Dinorah Barquero Barquero Partido Liberación Nacional

Monserrat Ruiz Guevara Partido Liberación Nacional

José Joaquín Hernández Rojas Partido Liberación Nacional

Luis Diego Vargas Rodríguez Partido Liberal Progresista

Priscilla Vindas Salazar Partido Frente Amplio

María Marta Padilla Bonilla Independiente

II. Objetivo de la iniciativa

Inicialmente,  la  presente  iniciativa  de  ley  tenía  como  objetivo  autorizar  la 
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desafectación de uso público de una fracción de una propiedad del Ministerio de 
Educación Pública (MEP), ubicada en el cantón de Zarcero, provincia de Alajuela 
para  donarla  a  la  Asociación  por  la  Música  de  Zarcero.  Sin  embargo,  tras  la 
evaluación de los criterios técnicos y análisis de las señorías, se determinó que la 
propiedad en cuestión no se desafectará del dominio público. En cambio, se llevará 
a cabo una segregación y se donará todo lo anterior bajo la figura de mutación 
demanial.

Esta iniciativa busca proporcionar los medios necesarios a la Asociación para que 
pueda continuar ofreciendo su apoyo a la Banda Municipal de Zarcero (BMZ) y 
además brindar enseñanza musical de calidad al país, pero especialmente a la 
región de Occidente, conformada por los cantones de San Ramón, Grecia, Atenas, 
Naranjo, Palmares, Poás, Zarcero y Sarchí.

III. Consultas realizadas 

Conforme a las mociones aprobadas de manera  mayoritaria  por las señoras y 
señores diputados, en sesión extraordinaria número 16 se solicitó a la secretaría 
técnica realizar las consultas facultativas y obligatorias a los siguientes entes:

⮚ Colegio de Ingenieros y Arquitectos

⮚ Registro Público Nacional

⮚ Asociación por la Música de Zarcero

⮚ Colegio Técnico Profesional de Zarcero

⮚ Contraloría General de la República (CGR)

⮚ Dirección de Infraestructura y Equipamiento (DIE)

⮚ Junta Administrativa del Colegio Técnico Profesional de Zarcero

⮚ Ministerio de Educación Pública (MEP)

⮚ Procuraduría General de la República (PGR)

IV. Criterios recibidos en la secretaría técnica de la comisión dictaminadora

En la siguiente tabla se muestran las respuestas registradas ante la secretaría 
técnica de esta comisión, al momento de la elaboración del presente informe de 
subcomisión:

INSTITUCIÓN 
O ENTIDAD

NÚMERO DE 
OFICIO/FECH

A DE 

CONSIDERACIONES POSTUR
A
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RESPUESTA

Colegio de 
Ingenieros y 
Arquitectos

DE-0712-10-
2023

09/10/2023

En el criterio emitido, después de 
hacer referencia a la jurisprudencia 
de la Procuraduría General de la 
República, señala que el proyecto 
de  ley  constituye  una  norma 
autorizante  y  no  impone  una 
obligación al MEP. 

Se  recomienda  añadir 
disposiciones  al  proyecto  que 
establezcan  restricciones 
normativas  para  evitar  que  la 
Asociación disponga del inmueble 
para  fines  distintos  a  los 
contemplados en el espíritu de la 
ley,  con  el  fin  de  preservar  la 
naturaleza específica del mismo.

Positiva

Registro 
Público 

Nacional

DGL-AJU-
0765-2023

04/10/2023

Destacan  que  el  proyecto  en 
cuestión representa un movimiento 
registral  que  favorece  el  interés 
público  de  la  comunidad 
beneficiaria.  Además,  se  enfatiza 
que  la  propiedad  objeto  del 
proyecto no está sujeta a medidas 
cautelares  administrativas, 
anotaciones  ni  gravámenes;  no 
obstante,  es  importante  señalar 
que el  proyecto está sujeto a un 
análisis  exhaustivo  por  parte  del 
registrador  correspondiente,  tanto 
en forma como en contenido, para 
asegurar  su  adecuación  a  los 
requisitos registrales pertinentes.

Positiva

Asociación por 
la Música de 

Zarcero

11/10/2023 Explican  que  el  proyecto  tiene 
como  objetivo  proporcionar  un 
entorno  seguro  para  una  gran 

Positiva
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cantidad  de  niños,  jóvenes  y 
adultos  de  todo  el  país,  donde 
puedan  recibir  educación  y 
formación  musical  y  artística  de 
alta calidad en diversas disciplinas. 
Destacan  que  actualmente 
cuentan con más de 300 miembros 
de  todo  el  país  y  continúan 
expandiéndose.  Además, 
aseguran  haber  rescatado  a 
jóvenes  de  situaciones  de  riesgo 
social  mediante  la  música,  y 
desean  seguir  haciéndolo  en  un 
espacio  adecuado,  seguro  y 
amplio,  digno  de  la  juventud 
costarricense.

Colegio 
Técnico 

Profesional de 
Zarcero

DREA-
SCE07- 
OFICIO 

CTPZ-JA-
CTPZ-042-

2023

06/11/2023

Se manifiesta que “(…) los costos 
de mantenimiento aumentaron con 
esa área de la finca y la junta ha 
visto disminuido el presupuesto en 
casi  un 70% desde el  2020 post 
pandemia,  lo  que  nos  limita  a 
sobrevivir   pagando los  servicios 
básicos  de  las  áreas  que 
actualmente  utilizan  los 
estudiantes,  limitándonos  a  dejar 
de  lado  el  área  a  segregar  y  la 
infraestructura  que  tiene,  la  cual 
requiere  de  alta  inversión  en 
mantenimiento  dinero  con el  que 
no se dispone, generando que se 
convierta  en  terrenos  en  desuso 
que  aprovechan algunas personas 
para  delinquir  o  consumir 
sustancias ilícitas , generando una 
carga   financiera  muy  pesada  e 
imposible de cumplir para la Junta. 
Por  esta  razón  la  Junta 
Administrativa otorgó en Convenio 
la administración de esa área a la 
Asociación   por  la  Música  de 

Positiva
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Zarcero y aprobó la segregación y 
donación  a  futuro  ya  que  la 
propuesta  presentada   por  la 
Asociación  por  la  Música  de 
Zarcero,  para  implementar  en 
donde  están  las  instalaciones 
antes  llamado campo ferial, es un 
proyecto que va en línea con los 
objetivos educativos de este centro 
educativo  y  para  los  cuales  esta 
finca fue adquirida por el Estado- 
MEP, en los cuales el CTP se verá 
beneficiado de forma perpetua ya 
que  podrá  hacer  uso  de  las 
instalaciones  que  se  pretenden 
construir.  Por  lo  tanto,  esta 
servidora considera viable a que se 
realicen  los  trámites  de 
segregación  de  esa  área  de 
terreno, siempre y cuando sea para 
utilizarlo  única  y  exclusivamente 
para  los  fines  establecidos  en  el 
convenio de la junta administrativa 
del CTP Zarcero con la Asociación 
por la Música, en el entendido que 

será solo esa área y la única vez 
que se  autorizará  la  segregación 
de terreno, ya que el  resto de la 
finca  se  requiere  en  su  totalidad 
para  implementar  los  proyectos 
propios de la institución y de las 

especialidades  técnicas 
especialmente  los  proyectos  del 
área  agropecuaria  que  están 
presentados ante  la  DIEE y  a  la 
espera  de  contenido 
presupuestario. (…)” 

Contraloría 
General de la 

República 

DJ-1536-2023

06/10/2023

Señalan  en  su  criterio  técnico  lo 
siguiente:  “(…)  Se  recomienda  a 
los  señores  legisladores  que, 

Positiva
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(CGR) previo a la aprobación del proyecto 
de ley, tomen en consideración los 
criterios  del  Colegio  Técnico 
Profesional  de  Zarcero,  del 
Ministerio  de  Educación  Pública, 
de la Municipalidad de Zarcero y de 
la  Asociación  por  la  Música  de 
Zarcero,  a efectos de contar  con 
datos  confiables  que  brinden 
claridad respecto de la idoneidad 
tanto  del  bien  como  de  su 
destinatario para la nueva finalidad 
dispuesta, y a fin de valorar si es 
factible prescindir del uso público 
actualmente  dado  al  terreno  que 
será objeto de donación.

Al  respecto,  se  reitera, 
corresponde  a  la  Asamblea 
Legislativa,  en  el  marco  de  sus 
atribuciones, valorar y ponderar los 
alcances de la iniciativa de frente a 
la  finalidad  que  se  trata, 
procurando  el  mayor 
aprovechamiento  posible  de  los 
recursos públicos en beneficio del 
interés  general,  en  el  marco  de 
nuestro  estado  social  y 
democrático  de  derecho  (artículo 
50 de la Constitución Política).

(…) En ese sentido, y dado que el 
terreno  no  dejaría  de  estar 
afectado a una finalidad de interés 
público, se sugiere a los señores 
legisladores, valorar la figura de la 
“mutación demanial” por la cual, el 
terreno  no  pierde  su  condición 
como  parte  del  dominio  público, 
sino  que  se  afectará  a  un  uso 
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diferente al originalmente previsto.

(…)  Finalmente,  se  sugiere  al 
legislador  establecer  una 
restricción normativa que permita 
conservar  en  el  tiempo  la 
naturaleza del bien, de manera que 
impida  su  venta,  traspaso  o 
enajenación, o bien variar el uso y 
destino del mismo, así como una 
condición en caso de que a futuro 
se  llegase  a  producir  una 
disolución  de  la  Asociación, 
supuesto  en  el  cual,  dicha 
propiedad pasaría de nuevo a ser 
propiedad del MEP. (…)”

Junta 
Administrativa 

Colegio 
Técnico 

Profesional de 
Zarcero

DREA-
SCE07-
OFICIO 

CTPZ-JA-
CTPZ-042-

2023

30/10/2023

Reitera que el proyecto de ley en 
cuestión  responde  al  “(…) 
cumplimiento  del  acuerdo 
adoptado  por  la  Junta 
Administrativa del Colegio Técnico 
Profesional Zarcero, en mi calidad 
de  representante  legal  con 
facultades de apoderado legal sin 
límite  de  suma en nombre  de  la 
Junta,  procedo  a  informar  que 
durante  la  sesión  ordinaria  06-
2023,  en presencia  de la  señora 
directora,  se  evaluó  la  propuesta 
presentada  por  la  Asociación 
Música  por  Zarcero.  Tras  un 
análisis  detenido,  la  Junta 
determinó  que  el  proyecto  se 
alinea con los objetivos educativos 
del centro y con la finalidad para la 
cual  la  finca fue adquirida por  el 
Estado-MEP. En consecuencia, la 
Junta  acordó  autorizar  la 

Positiva
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realización  de  los  trámites 
correspondientes para la donación 
de la propiedad y todo lo que ello 
conlleve.  No  obstante,  se  hace 
hincapié  en  que  la  propiedad 
deberá  ser  utilizada  únicamente 
para  los  fines  establecidos  en  el 
convenio suscrito. (…)”

Ministerio de 
Educación 

Pública (MEP)

DAJ-C-0003-
2024

19/02/2024

El  despacho  ministerial  del 
Ministerio  de  Educación  Pública 
indica  en  el  oficio  DAJ-C-0003-
2024 lo siguiente: se cita el oficio 
DVM-A-DIE-1450-2023  del  20  de 
diciembre  de  2023  “(...)  aclara 
dicha Dirección lo siguiente: “(…) 
luego de analizar lo indicando en 
oficio  DVM-A-DIE-DPS-0435-
2023, esta dirección considera que 
donar la totalidad del terreno no es 
viable, pues hay obras que están 
en dicho terreno y que son usadas 
por el Colegio Técnico Profesional.

Ahora bien, si es posible segregar, 
se puede reconsiderar lo indicando 
en el oficio técnico emitido por el 
Ing. Carlos Cerdas Ruiz.

En  conclusión,  de  parte  de  la 
dirección no habría inconveniente 
en donar parte del terreno, pero es 
importante dejar claro que la zona 
que  se  desee  traspasar  a  la 
asociación debe ser aquella que no 
tenga obras construidas y que son 
necesarias  para  la  operación  del 
colegio. (…)”. Asimismo, se debe 
indicar  el  criterio  emitido  es 
avalado  por  el  Viceministerio 
Administrativo  mediante  el  oficio 

Positiva
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DMV-A-01243-12-2023 del  20  de 
diciembre de 2023.

Elaboración propia.

Resulta de interés señalar que en la sesión número 16 de la Comisión Especial de la 
Provincia de Alajuela celebrada el 21 de septiembre del 2023, se consultó el criterio 
de  la  Dirección  de  Infraestructura  y  Equipamiento  (DIE)  y  cumplido  el  plazo 
establecido en el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, queda 
constancia  de  que  no  fue  remitido  a  la  secretaría  técnica  de  la  Comisión  su 
respuesta. De igual manera, en esa misma fecha, se consultó a la Procuraduría 
General de la República (PGR); sin embargo, a pesar de las múltiples gestiones de 
la presidencia de la Comisión ante este órgano, no remitió ningún criterio.

Dado lo anterior al no haber manifestado su criterio, vencido el plazo estipulado en el 
artículo 157 del Reglamento, se entiende que el organismo o institución consultada 
no tiene objeciones respecto al proyecto.

1. Audiencias recibidas

No se recibieron audiencias. 

2. Informe del Departamento de Servicios Técnicos

Al momento de presentar este informe no se encontraba disponible el informe del 
Departamento de Servicios Técnicos. 

V. Consideraciones de fondo

Una vez analizados los criterios obtenidos de las consultas planteadas por este 
órgano legislativo, los suscritos diputados consideramos necesaria la aprobación de 
esta iniciativa de ley, para que la Asociación pueda continuar ofreciendo su apoyo a 
la Banda Municipal de Zarcero (BMZ) y brindando enseñanza musical de calidad al 
país, especialmente a la región de Occidente, conformada por los cantones de San 
Ramón, Grecia, Atenas, Naranjo, Palmares, Poás, Zarcero y Sarchí.

Como consta en el acuerdo tomado por la Junta Administrativa del Colegio Técnico 
Profesional de Zarcero en sesión ordinaria N.°07-2023, de cuatro de mayo del 
presente año, se aprobó realizar los trámites necesarios para segregar, desafectar y 
donar el terreno conocido como “Campo Ferial” a la Asociación por la Música de 
Zarcero cédula jurídica N.° 3-002676054 (tres-cero cero dos seis siete seis cero 
cinco cuatro) con la condición de que sea utilizado exclusivamente para los fines 
establecidos entre ambas partes, el área a segregar, desafectar y donar es de 
24.454, 85 metros cuadrados. Adjunto el acta y el plano respectivos:
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Las recomendaciones recibidas y acogidas por el texto sustitutivo aprobado por la 

comisión se resumen a continuación: 

● Se adicionaron restricciones normativas para evitar que la Asociación utilice 

el inmueble con fines distintos a los contemplados en el espíritu de la ley. 

Además,  en  caso  de  que  en  el  futuro  se  produzca  la  disolución  de  la 

Asociación, estas restricciones buscan preservar la naturaleza específica del 

mismo.

● Inclusión de la figura jurídica de “mutación demanial” por la cual, el terreno no 

pierde su condición como parte del dominio público, sino que se afectará a un 

uso diferente al originalmente previsto.

Asimismo, se decidió cambiar el nombre de la iniciativa de ley para que quede de 

manera explícita y concreta que no se va a desafectar el uso público del terreno a 

segregar, sino que se va a afectar a un uso diferente al originalmente previsto 

autorizando al Ministerio de Educación Pública para que lo done a la Asociación por 

la música de Zarcero. 

El texto fue dictaminado en la sesión 25, fecha 4 de abril de 2024, en la cual la  

diputada Vindas presentó una moción de fondo de texto sustitutivo para fortalecer la 

iniciativa.  Sin  embargo,  en  la  misma  sesión  se  llegó  al  acuerdo  entre  las 

diputaciones presentes de trabajar en conjunto una nueva propuesta para presentar 

una nueva moción de consenso de texto sustitutivo vía artículo 137, una vez que la 

iniciativa llegue a Plenario.

Por todo lo anterior y conscientes que, como diputados y diputadas, tenemos el 

deber  constitucional  de  apoyar  el  progreso  artístico  de  nuestro  país,  como lo 

dispone el artículo 89 de la Constitución Política y el artículo 27 de la Declaración 

Universal de Derechos Humanos, y los artículos 13 y 15 del Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales, que reconocen los derechos humanos 

culturales  es  que  presentamos  para  la  valoración  del  Parlamento  el  presente 

proyecto de ley para su aprobación final por parte de las señoras diputadas y de los 
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señores diputados que integran la Asamblea Legislativa de la República de Costa 

Rica. 

VI. Recomendación

En nuestro país, enfrentamos una profunda crisis de seguridad nacional que afecta 

a la población joven, marginada por políticas fiscales restrictivas y la falta de una 

estrategia integral para abordar eficazmente las consecuencias de la deserción 

estudiantil y el deterioro del sector educativo.

En este contexto, un proyecto de esta magnitud tendría un impacto positivo en la 

juventud y en el sector educativo y, por ende, en las estadísticas de criminalidad. 

Esto se debe a la inversión y utilización de un bien público para el beneficio de una 

organización que ha demostrado a nivel nacional e internacional que los jóvenes 

costarricenses poseen talento y pueden desarrollarse en un entorno seguro. Esto 

promueve valores como la disciplina, la dedicación y el compromiso, así como la 

adquisición  de  habilidades  duras  y  blandas  previniendo  que  los  jóvenes  se 

involucren en actividades ilícitas.

De  conformidad  con  las  opiniones  técnicas  y  jurídicas  favorables  y,  toda  vez 

consideradas  en  el  texto  sustitutivo  las  sugerencias  realizadas  por  los  entes 

consultados,  las  suscritas  diputadas  y  diputados  integrantes  de  la  Comisión 

Especial  Provincia de Alajuela,  rendimos el  presente DICTAMEN  AFIRMATIVO 

UNÁNIME  y recomendamos al plenario legislativo acoger el presente dictamen y su 

texto actual para la aprobación del proyecto de ley denominado AUTORIZACIÓN AL 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA PARA QUE SEGREGUE Y DONE UN 

TERRENO  DE  SU  PROPIEDAD  A  LA  ASOCIACIÓN  POR  LA  MÚSICA  DE 

ZARCERO expediente N.º 23.902.
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA

DECRETA:

AUTORIZACIÓN AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA PARA QUE 
SEGREGUE Y DONE UN TERRENO DE SU PROPIEDAD A LA ASOCIACIÓN 

POR LA MÚSICA DE ZARCERO 

ARTÍCULO 1- Se  autoriza  al  Ministerio  de  Educación  Pública,  cédula  jurídica 
número dos – uno cero cero – cero cuatro dos cero cero dos (N.º 2-100-042002), 
para segregar del inmueble de su propiedad, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad Inmueble, bajo el sistema de folio real matrícula número dos cuatro dos 
dos dos – cero cero cero (N.º 24222-000), partido de Alajuela, cuya naturaleza es 
uso del Colegio Técnico Profesional de Zarcero, situado en el distrito 1- Zarcero, 
cantón 11- Zarcero de la provincia de Alajuela; con los siguientes linderos: norte: 
calle pública; sur: Mariano Argüello Salazar, otra finca del Estado; este: Rafaela 
Vargas; oeste: Máximo Villalobos y Mariano Argüello Salazar; mide cincuenta y dos 
mil cuatrocientos diecisiete metros con veinte decímetros (52417,20 m2); un lote de 
su finca según plano catastrado, N.º A-36742-2023, con una medida de veinticuatro 
mil cuatrocientos cincuenta y cinco metros cuadrados (24455 m2); con los siguientes 
linderos: norte: calle pública; sur: Mariano Argüello Salazar, otra finca del Estado; 
este: Rafaela Vargas; oeste:  Máximo Villalobos y Mariano Argüello Salazar.

ARTÍCULO 2-  Se  autoriza  al  Ministerio  de  Educación  Pública,  cédula  jurídica 
número dos – uno cero cero – cero cuatro dos cero cero dos (N.º 2-100-042002), 
donar el lote segregado a la Asociación por la Música de Zarcero, cédula jurídica 
tres – cero cero dos –seis siete seis cero cinco cuatro (3-002-676054), para que lo 
utilice en el desarrollo de sus proyectos.

ARTÍCULO 3-  Una  vez  formalizada  la  donación  respectiva,  el  lote  segregado 
quedará  afecto  a  uso  público,  en  el  entendido  de  que  deberá  ser  utilizado, 
exclusivamente,  para  se  utilice  para  el  desarrollo  de  todo  tipo  de  actividades 
culturales, enseñanza y de bienestar de la comunidad.

ARTÍCULO 4- Se autoriza a la Notaría del Estado para que formalice todos los 
trámites necesarios mediante la elaboración de las escrituras correspondientes, las 
cuales estarán exentas del pago de todo tipo de impuestos, tasas o contribuciones. 
Además, queda facultada, expresamente la Notaría del Estado, para que actualice y 
corrija  la  naturaleza,  situación,  medida,  linderos,  y  cualquier  error,  diferencia u 
omisión relacionados con el inmueble a donar, así como gestionar cualquier otro 
dato registral, catastral o notarial, que sea necesario para la debida inscripción de 
los documentos pertinentes en el Registro Nacional.
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ARTÍCULO  5-  El  beneficiario  de  esta  donación  no  podrá  vender,  traspasar, 
enajenar, redestinar, arrendar, gravar o bien variar el uso y destino del mismo, de 
ninguna  forma,  el  terreno  donado,  dado  los  fines  públicos  que  esta  donación 
persigue en bien de la comunidad de Zarcero, por lo que el terreno donado se 
destinará exclusivamente para el uso actividades culturales. Si el bien donado deja 
de cumplir o no continúa con el fin que motivó la donación, deberá retornar a la 
entidad donante.

ARTÍCULO  6- En  caso  de  que  la  Asociación  donataria  llegue  a  disolverse  o 
extinguirse, o el inmueble se destine a otro uso no autorizado en la presente ley, el 
bien donado volverá de pleno derecho a ser propiedad del Ministerio de Educación 
Pública.

Rige a partir de su publicación.
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Dado  en  la  Sala  Plena  II  de  la  Asamblea  Legislativa,  Área  de  Comisiones 

Legislativas VIII, al cuarto día del mes de abril de dos mil veinticuatro.

Dinorah Barquero Barquero            Leslye Bojorges León

José Joaquín Hernández Rojas  Olga Morera Arrieta

María Marta Padilla Bonilla            Jorge Antonio Rojas López

Daniela Rojas Salas  Monserrat Ruiz Guevara

Luis Diego Vargas Rodríguez  Priscilla Vindas Salazar

José Pablo Sibaja Jiménez

DIPUTADAS Y DIPUTADOS


